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Bogotá D.C., 30 de abril de 2024 
                                                        
 
Doctor: 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Proposición No. 615 de 2024 con radicado número 2024IE6787 – Aprobada en 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno. TEMA: GESTIÓN DE CAPITAL SALUD.  
 
Cordial saludo Doctor Garzón, 
 
De la manera más atenta se atiende su petición, en los siguientes términos: 
 
CUESTIONARIO: 

 
1. ¿Indique el valor de la adeudado por Capital Salud con cada una de las Subredes Integradas 

de Servicios de Salud? Especificar por edades 
 

2. ¿Cuentas personas se registran como afiliadas a Capital Salud en los años 2020, 2021, 2022, 
2023 y 2024? Especificar el régimen y grupo poblacional 
 

3. ¿cuántos migrantes venezolanos se registran en lo años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024? 
 

4.  Informar cuantos PQRS fueron recibidos por Capital Salud en los 2020, 2021, 2022, 2023 y 
2024. Especificar tipo de PQRS y respuesta de la Entidad. 
 

5. Informar cuantas tutelas fueron presentadas en contra de Capital Salud en los 2020, 2021, 
2022, 2023 y 2024. Especifique tipo de solicitud de cada una y resultado del fallo. 
 

6. Remita estados financieros de Capital Salud de los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 
 

7. Remita relación de los contratos suscritos por la EPS durante los años 2020 a 2024 
especificando: tipo de contrato, nombre del contratista, objeto, termino, valor, fecha de inicio y 
fecha de terminación. 
 

8. ¿Cuántas contratos de prestación de servicios fueron suscritos en los años 2020, 2021, 2022, 
2023 y 2024? Especifique valor del contrato, perfil del contratista y termino del contrato. 
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9. Remita una relación de la cantidad de empleados de la EPS en los años 2020, 2021, 2022, 
2023 y 2024, especificando modalidad de contrato laboral, tipo de cargo, salario y término de 
los contrato. 
 
Respuesta general:  

Es preciso iniciar ilustrando los antecedentes Legales de la EGAT, teniendo en cuenta que a través 
del Acuerdo 641 del 6 de abril de 2016, el Concejo de Bogotá D.C., autorizó la creación de la Entidad 
Asesora de Gestión Administrativa y Técnica -EAGAT- constituida como una entidad mixta, sin ánimo 
de lucro, de control y mayoría pública en su composición, organizada como una corporación en los 
términos del artículo 96 de la Ley 489 de 1998, regida por el derecho privado, acorde a las 
disposiciones del código civil con autonomía administrativa y financiera vinculada al sector salud del 
Distrito Capital.    

Posteriormente el Concejo de Bogotá expidió el Acuerdo 761 de 2020,  por medio del cual adoptó el 
“Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020 – 2024 
Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” y en sus artículos 98 y 99 modificó 
la razón social de la corporación, ahora denominada ENTIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
TÉCNICA -EGAT-, así como su objeto social y las funciones dentro de las cuales de manera clara y 
exegética se expone lo siguiente: la EGAT es el “ente responsable de la contratación de bienes y 
servicios para el sector salud en el Distrito Capital, y su objeto principal es desarrollar e impulsar 
herramientas orientadas a la organización y articulación de los partícipes en procesos de compras y 
contratación de bienes y servicios del sector salud, con el fin de lograr una mayor eficacia, 
transparencia y optimización de los recursos del Estado, enmarcado siempre en los principios de  la 
contratación pública.” (Subrayada fuera de texto).   

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, las interrogantes descritas en los diferentes puntos no son 
de competencia de la Entidad de Gestión Administrativa y Técnica, toda vez que, se encuentran 
dirigidos a CAPITAL SALUD. 
 
 
Cordialmente,   
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_80500626 

 
GIOVANNI ARTURO GONZALEZ ZAPATA 
Gerente General 
 
 
  
 Proyectó:  Jeisson Leonardo Gil Guzmán – contratista  
   Ana Yesmit Alfonso Fajardo – Profesional Administrativa y Talento Humano  
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 Revisó:     Hugo Alberto Vega Camacho – Director de Desarrollo Administrativo  
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